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CARABANCHEL. 
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Coordinación Territorial. 
ASUNTO: Construcción de un aparcamiento en Norma Zonal 3 - Concepto de 
planta enteramente subterránea. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
TEXTO CONSULTA: 

 
 
Consulta de 7/07/97: 
 
 “A la vista de la presente Consulta Urbanística, se informa lo siguiente: 
 
 - Según la documentación gráfica del Plan General de Ordenación 
Urbana aprobado definitivamente el 21.04.97 la finca se encuentra emplazada 
en la norma zonal 3.1.C. 
 
 - Las obras admisibles en el ámbito de la norma zonal 3 se definen en el 
artículo 8.3.5 de las Normas Urbanísticas del mencionado plan: 
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 “Se admiten obras de ampliación en situación enteramente subterránea, 
siempre que se destinen a la mejora de las instalaciones o servicios de la 
edificación, o a garaje-aparcamiento en las condiciones reguladas en el capítulo 
7.5 y se resuelva la dotación de aparcamiento al servicio de los edificios 
situados en la parcela objeto de las obras de ampliación”. 
 
 - A la vista de los planos de planta aportados en los que se representa el 
acceso al garaje de sótano a nivel de la C/ antonio López y conocido el trazado 
de la calle, que es en sentido descendente desde este acceso, se considera que, a 
falta de mayor definición en la documentación gráfica aportada, la cara superior 
del forjado de techo de la planta sótano proyectada se sitúa por encima de la 
rasante de la acera en contacto con ella. De acuerdo con la definición de “planta 
enteramente subterránea” del artículo 6.6.15 apartado 4, la planta sótano 
proyectada no sería autorizable. 
 
 - El cumplimiento de las condiciones de garaje-aparcamiento del capítulo 
7.5 a considesar son: 
 

 * Artículo 7.5.9.- Al situarse el garaje proyectado en superficie en 
el espacio no edificado de parcela, deberá ocuparse un máximo del 
cuarente por ciento (40%) de éste. En la documentación aportada no se 
representa la totalidad de la parcela, no siendo posible informar sobre el 
cumplimiento de este artículo. Deberá además tenerse en cuenta que el 
espacio no ocupado por garaje será tratado conforme al artículo 6.10.20. 
 
 * Artículos 7.5.10, 7.5.11, 7.5.12, 7.5.13, 7.5.14 y 7.5.15.- Para poder 
informar sobre el cumplimiento de estos artículos sería necesario contar 
con documentación más extensa que la aportada (planos acotados, 
planos de sección y alzados, pendientes de rampas proyectadas, sistema 
de ventilación, medidas contra incendios, etc.) entendiendo que serían 
objeto de informe vía solicitud de licencia y no como consulta 
urbanística.” 
 
 

Consulta de 29.01.98: 
 
 “A la vista de la presente Consulta Urbanística en la que se aporta nueva 
documentación gráfica cumplimentando la que fue objeto de informe por parte 
de esta Sección de Obras, con fecha 07.07.97 nº exp. 111/97/05355, cuya 
fotocopia se adjunta, el técnico que suscribe se ratifica en el contenido del 
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mismo en lo referente al incumplimiento de la edificación proyectada como 
planta enteramente subterránea, de acuerdo con los nuevos planos de alzados 
aportados, en aplicación del artículo 6.6.15 apartado 4, tomando como rasante 
de la acera el perfil longitudinal de la vía pública según define el artículo 6.3.5 
a), coincidente con las definiciones de los planeamientos anteriores de 1985 y 
1972. Asimismo, se hace hincapié en la necesidad de justificar que el garaje 
aparcamiento proyectado se destina a resolver la dotación de aparcamiento al 
servicio de los edificios situados en la parcela objeto de las obras de ampliación. 
 
 No obstante, dada la singularidad del viario, se remite el expediente a la 
DIRECCION DE SERVICIOS DE COORDINACION, a fin de que informe al 
respecto”. 
 
 
 

INFORME 

 
 
 
 Vista la consulta sobre la posibilidad de construir un aparcamiento en la 
C/ Antonio López, 67-69, así como el anteproyecto que aporta el interesado, se 
comparte en su totalidad el informe de los Servicios Técnicos de la Junta 
Municipal de Distrito, ya que: 
 
 

- El garaje-aparcamiento proyectado no se realiza en una planta 
enteramente subterránea como exige el artículo 8.3.5-3c), ya que según el 
artículo 6.6.15-4 se tomará como referencia la rasante de la acera o 
terreno en contacto con la edificación. 
 
- Independientemente de lo anterior, si se toma la rasante natural del 
terreno, grafiada por el interesado y que existía antes de realizar la calle 
Antonio López, la planta sigue sin ser enteramente subterránea ya que la 
cara superior del forjado de techo está 1,02 m. por encima de dicha 
rasante. 
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- No se justifica en el proyecto presentado que el garaje que se proyecta 
sirva para resolver la dotación de aparcamiento al servicio de los 
edificios situados en la parcela objeto de las obras de ampliación, como 
exige el artículo 8.3.5-3c) del PGOUM. 

 


